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SECCION TERCERA

N’úm, 1061

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación 
durante el mes de enero de 1963, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 171 del Reglamen
to de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales de 17 de mayo 
de 1952.

(Conclusión: Véase “B. 0” núm. 55)
i

Comisión de Personal y Plantillas

Aprobar las certificaciones de ho
ras extraordinarias prestadas por fun
cionarios provinciales que ascienden 
a un total de 4.632 horas.

D1A 9

Comisión de Propiedades

Aprobar las facturas presentadas 
por “Jacobo Schneid r”, S. A., por 
limpieza y engrane de los ascenso
res correspondientes al trimestre ac
tual en los bloq’-es 5, 7 y lo del blo
que 4 de las casas de renta limitada 
del Paseo María Agustín, importante 
en total de 4.672’50 peseta0.

—Aprobar facturas de la competen
cia del Negociado, por un importe 
total de 334’19 pese.ias.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar las cuentas presentadas 
por la Institución “Fernando el Ca
tólico”, importantes 12.500 pesetas, 
para atenciones de dicha Institución 
durante el mes de abril.

—Idem ídem importante 12.500 pe
setas correspondientes a ídem, du
rante el mes de mayo.

—Idem ídem importante pesetas 
12 500 correspondiente a ídem, du
rante el mes de junio.

—ídem ídem importante pesetas 
12.500 correspondientes a ídem, du
rante el mes de julio.

—Idem las presentadas por el Cen
tro Coordinador de Biblio'ecas. im
portantes la cantidad de 1.260 pese
tas, correspondientes a gastos de 
instalaciones en la Biblioteca Públi
ca municipal de Boria.

—Idem las presentadas por Idem 
por rn imoorte de 7 500 pesetas, co
rrespondientes a gastos de adquisi
ción de publicaciones durante el ter
cer trimestre de 1962.

—Conceder a la Federación Arago
nesa de Aiedrez una ayuda econó
mica de 5 000 pesetas con destino al 
“VI Campeonato de Ajedrez de Espa
ña por Equipos de Club”.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar facturas justificantes re
mitidas por la Dirección del Hogar 
Pignateili por suministros efectuados 
a los talleres del mismo por diversos 
proveedores, importantes la cantidad 
de 8.906 pesetas,

। —Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por la Dirección del 
Hogar Pignateili (Departamento de 
Anormales) durante el mes de di
ciembre de 1962, importante la can
tidad de 4.446’05 pesetas.

—Aprobar la factura de don MI
, guel Rived Reynes por suministros 

efectuados a Maternidad e Inclusa 
Provincial, importantes la cantidad 
de 31.229’67 pesetas. .

—Aprobar la factura de don Frai- 
ci-co Rivas Vicén por suministros 
efectuados al Hogar Infantil de Ca- 

, latayud, importantes la cantidad de 
l 14.420 pesetas.

—Aprobar las facturas - justiflcan- 
I tes remitidas por la Dirección del 
; Hospital Provincial de Muestra Seño

ra de Gracia por diversos suministros 
efectuados al Establecimiento, im
portantes la cantidad de 10.39733 pe
setas.

—Aprobar la relación de obliga
ciones contraídas por la Dirección del 
Hospital Provincial durante el mes 
de noviembre de 1962 por suminis
tros de varios artículos al Estableci- 
mien‘0, importantes la cantidad de 
790 731’09 pesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes de diciem
bre de 1962 por enfermos de esta pro
vincia en el Sanatorio para Lepro
sos, de Fontilles, importantes la can
tidad de 930 pesetas

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Zaragoza relativa a las estancias 
causadas por menores oe esta provin
cia en sus Establecimiento auxi.iares 
correspondiente al mes noviembre 
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de 1962, importan te la cantidad de 
2.631’50 pesetas.

—Autorizar la salida definitiva dei 
Hogar Pignatelli de c afro acogidos

—Disponer la salida definitiva del 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
de un acogido del mismo.

—Autorizar un ingreso en el Ho
gar Pignatelli.

—Au.orizar un rfiiig-^o en el Ho
gar Doz, de Tacazcr *.

—Autorizar el ingreso en <1 De
partamento ■definas Anormal's del 
Hogar Pignatelli de m menor. \

—Conceder a .Un Angel .Viínguez 
Soriano la canticai le 2.5.0 uesetas 
en concepto de ¿occ rn) ce iacianti? 
por parto trip’e de iu esposa.

Comisión de Gobernación

Aprobar la cuentas presentadas por 
el Ayuntamiento de Longás corres
pondiente a la ayuda económica de 
10.010 pe etas que le fue concedida 
por la Corporación para la repara
ción del camino de acceso al pueblo.

—Aprobar gastos diversos del Go
bierno Civil por un importe de pese- 

33 760 80.
—ld;m ídem ga tos diversos de la 

Corporación, por un importe de pe- 
^'as 96.426'05.

— Aprobar cuentas diversas de gas
tos d? la Corporación, c -yo importe 
asciende a la cantidad de pesetas 
73 668’20

—Aprobar cuentas justificativas de 
gastos diversos de la Corporación por 
un impor e total de 68.969’65 pe
setas.

—Aprobar cuentas de gastos de te
léfono en el Palacio Provincial, por 
un importe total de 60.326’15 pesetas

—Idem' idem importantes pesetas 
64.755’84 pesetas. .

—Aprobar facturas de trabajos rea
lizados por el Hogar Pignatelli (ta- 
Ueres) en las dependencias provincia
les, por un importe de 44.024’25 pe
setas.

—Idem idem por un importe de pe
setas 125.558’44. .

Comisión de Personal y Plantillas

Conceder a varios funcionarios pro
vinciales una gratificación por la 
prestación de trabajos extraordina
rios.

—Idem ídem a funcionarios pro
vinciales una gratificación por la 
prestación de trabajos de carácter ex 
traordinario. ■ . "

—Aprobar el permiso disfrutado 
por razones de urgencia de carácter 
familiar una limpiadora del Palacio 
Provincial,

—Aprobar la nota de die as deven
gadas por los choferes del Palacio 
provincial per el desplazamiento fue
ra de la ci dad d rante el mes d° 
noviembre d 1962, por un importe 
de 480 pesetas.

—Aprobar la relación de horas ex- 
raordincrias devengadas por pie - 
onal de la Imprenta durante el mes 

de noviembre último, que a ciende 
a ciendo diecinueve horas.

—Aprobar la cuenta de dietas y 
gastos de locomoción presentada por 
el señor Jefe de Inspección y Aseso- 
ramiento de las Corporaciones Loca
les, importante 1 532 pesetas, por 
viajes realizados a Madrid para re
solver asuntos oficiales.

—Declarar el cese de una limpia
dora del Palacio provincial.

—Conceder a don Ricardo Malum- 
bres Logroño, Médico del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial, un mes de licencia, por enfer
medad, en las condiciones señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal.

—Idem a don Luis Arregui Lucea, 
Jefe de Sección de la Corporación, 
"na licencia, para asuntos propios, 
desde el dia 1 e de enero al 15 de 
mayo d.l año en curso en las condi- 
c;ones es ablecidas ñor el art. 48 del 
vigente Reglamento dé Funcionarios 
d? Adn-inistración Local.

—Aprobar relación de horas ex
traordinarias devengadas por un Au
xiliar administrativo durante el mes 
de noviembre último, por un impor
te de doce horas v media.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a un vecino de Pedrola 
para construir un badén sobre acera 
y reparar unos agujeros de pared de 
huerto lindante con e! camino veci
nal de la carretera de Logroño a 7.a- 
iggóza a la estación de Pedrola.

—Idem a otro de Torrellas oara 
ampliar una puer a de entrada a 
huerto de su propiedad ’indante con 
el camino vecinal de Los Fayos a To- 
rrellas a la carretera de Gallur a 
Agreda.

—Idem a otro de Fréscano para 
ejecutar las obras necesarias para 
cercar con tapia cna finca de su pro
piedad lindan.e con la carretera pro- 
\incial de Borja a la estacón de 
Cortes.

—Idem a den Enrique Pueyo para 
construir un edificio vivienda en te
rrenos lindantes con el camino veci
nal de Mediana por Rodén a Fíenles 
de Ebro.

—Aprobar cuenta de gastos de con
servación de las carreteras provincia
les d ran e el mes de noviembre ue 
1962, importante 108 378’31 pesetas.

—Aprobar los justificantes remiti
dos por el señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas corre.pondfnte a con
servación y entretenimiento de au
tomóviles, maquinaria y material, 
importan.e 25.495’45 pesetas, corres
pondiente a los meses de octubre y 
aevien bre de 1962. ..

—Conceder una prórroga en la 
obra de construcción de pasos de ga
nado al señor Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderas 
o'e Sierra de Luna.

—Desestimar la petición formulada 
por don Rafael Bernal Soler vecino 
de Manchones, quien solicita autori
zación para construir una buhardilla 
o piso sobre edificio lindante- con el 
camino vecinal de Darnca a la esta
ción de Murero por Manchones, por 
r.o estimarse procedente.

DIA 14

Comisión de Propiedades

Aprobar las liquidaciones de las 
cantidades recaudadas en el aparca- 
dero de coches durante el mes de di
ciembre último, que ascienden a la 
cantidad de 10.480’20 pesetas.

Comisión de Personal y Plantillas

Aprobar la relación de ciento die
ciséis horas extraordinarias presta
das por cierto personal déla Imprenta 
provincial durante el mes de diciem
bre último.

—Conceder el permiso solicitado 
por don Alejandro Villaverde Maru- 
gán.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar la relación valorada y cer
tificación número 3 de obra ejecuta
da en la reparación del camino veci
nal número 699, importante la can
tidad de 72.355’46 pese-as.

—Idem idem la número 3 de obra 
ejecutada en la reparación del cami
no vecinal número 406 por un im
perte de 120.002 pesetas.

—Sobre sanción a un contratista 
por demora en la realización de las 
obras de los caminos vecinales núme
ros 208 y 679.

—Aprobar los justificantes remiti
dos P°r el señor Ingeniero Jefe de 
la Sección de Vías y Obras Provin- 
ciale. correspondientes a los gastos 
de conservación de caminos vecina
les. y puentes económicos, por un im
porte de 100.000 pesetas.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 435

de Llobregat, importante la cantidad 
c- 58.800 pesetas.

—Sobre la reclamación de estancias 
a los laminares Je los eniermos, de 
mentes y acogidos las estancias cau
sadas durante el mes de dic.embre 
de 1962, por un importe total de pe
se as 51.606.

—Aprobar la nómina presentada 
por la Dirección de Maternidad P.o- 
vincial, importante la cantidad de 
434 p.as., relativas a las estancias cau
sadas por menores de esta provincia 
a cargo de la Junta Provincial de 
Protección de Menores, correspon
diente al mes de diciembre.

—Aprobar la nómina presentada 
por la Dirección de Maternidad Pio- 
vincial, importante la cantidad cíe 
434 pesetas, relativa a idem durante 
el mes de diciembre de 1962.

—Autorizar una salida del Hogar 
Infantil de Caiatayud.

—Idem idem del Hogar Pignatelli.
—Autorizar m ingreso en el Ins

tituto Mental “Pedro Mata”, de Reus, 
de un enfermo.

DIA 22

Comisión de Obras Públicas 
y Pato Obrero

Aprobar la relación valorada y cer
tificación número 3 de obra ejecuta

Comisión de Beneficencia 
y doras Sociales

I
id reldCaón de jornales y 

CtilsüS buc.aico bhLibicLÍiOS di pérDO- । 
nai ubrciu ü c lub uiiercntes laneies । 
ücl Hogar Pignatelh durante el mes I 
ue dicien.Die ue 1962, importani.es la 
cantidad de 227.837’47 pesetas.

—Aprobar lactucas por peq-cñas 
ocrao realizadas en el Ebtablecimien- i 
tu presentadas por el Director del 
Hogar Infantil ce Caiatayud, impor- । 
.a,.ti la cantidad de 1.319 pesetas.

—Aprobar la relación de ob.iga- | 
clones contraídas por la Dirección de! 
Hogar Iníantil ue Caiatayud durante 
el mes de noviembre, por un importe 
de 84.105’69 pesetas.

—luem lab coat. a idas por la Di
rección ue1 Maternidad e Inclusa Pro
vincial durante ídem, por un impor
te ue 02.246’76 pesetas.

—Q^epar enicraua ;a Pievidencia 
de la Corporación de los ingresos ob- 
teniaos durante el mes ue diciembre 
de 1962, por < n importe Je pesero 
4.657.

—Aprobar la nómina presentada 
por el IriDanai Tutelar de Menores 
ue Lérida relativa a las estancias cau 
sadas por menores de ^sta provincia 
en sus Establecimientos auxiliares, 
coiresponaienie al segundo semestre 
de 1962, ii..portante la cantidad de 
5350 pesetas.

—Idem la presentada por el de 
Tarragona relativa a ídem durante 
noviembre de 1962, importante la 
cantidad de 30 pesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes de diciembre 
de 1962 por enfermos de esta provin
cia en la Hermandad del Refugm, .m- 
portante la cantidad de 3.415’50 pe
setas.

—Idem durante ídem por enfermos 
de esta provincia en la Institución 
de Nuestra Señora de Montserrat, de 
Caldas de Malavella, importante la 
cantidad de 6.510 pesetas.

—Idem durante diciembre de 1962 
por idem en el Instituto-Asilo de Ca- 
rabanch-1 Alto, importante la- canti
dad de 4.650 pesetas.

—Idem durante idem por idem en 
el Instituto “Pedro Mata’’, de Reus, 
importante la cantidad de 40.280 pe
setas.

—Idem durante idem por idem en 
el Sanatorio Mlaritimo de San Juan 
de Dios, de Calafeil, importante la 
cantidad de 2.511 pesetas.

—Idem durante idem' por idem en 
el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra 
Señora de Montserrat, de San Baudilio

—Autorizar a don Miguel Ortillés 
Cubil para el empleo de una apiso
nadora, -n tractor y una escan.ica- 
úora con uestmo a las obias de re
paración d-1 camino vacinal nume
ro 613-14.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por la Dirección del 
Hogar Pignatelli por suministro de 
cusántcs materiales a los lalleres dd 
mismo durante el mes de diciembre 
de 1962, importante la cantidad de 
94.135 92 pesteas.

—Aprobar las facturas justificantes 
remitidas por la Dirección de Ma
ternidad e Inclusa Provincial per di
versos suministros efee uados al Es
tablecimiento, importantes la canti
dad d 3.595 26 pesetas.

—Q edar enterada la Presidencia 
de la Corporación de los ingresos ob
tenidos durante el mes de.ago=to de 
1962 por el Hogar Pignatelli, impor
tantes la cantidad de 35.389’20 pp- 
se.ias.

—Aprobar la nómina de estancia^ 
causadas durante el mes de diciem
bre de 1962 por enfermos de esta 
provincia en el Sanatorio Marítimo 
de Górliz, importante la cantidad de 
1.860 pesetas.

—Idem durante diciembre de 1952 
por idem en el Sanatorio Psiquiátrico 
“El Pinar , de Teruel, importante la 
cantidad de 775 pese-as.

—Autorizar una salida def.nitiva 
del Hogar Pignatelli.

—Idem otra idem del idem
—Idem idem del idem
—Idem ídem del Hogar Infantil 

de Caiatayud de dos niños.
—Autorizar un ingreso en el Ho

gar Pignatelli.
—Idem ídem en el Hogar infantil 

de Caiatayud.
—Conceder a don Eirén Alegre, 

ca.aao, ia cantidad ae 1.500 paseias 
en concepto de ocorro de lactancia 
por par.o doble de su esposa.

—Aprobar la segunda relación de 
obra ejecutada por la razón social de 
don Daniel Aguilar, de esta ciudad, 
con motivo de las obras de repaia- 
ción de las cubiertas del Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, importan
te la cantidad de 259.896'12 pesetas

Comisión de Gobernación

Aprobar cuentas justificativas de 
gastos diversos de la Corporación por 
un importe de 98.028’20 pesetas

—Aprobación de los gastos efec ua
dos con motivo de la visita realizada

da en la reparación del camino veci- I 
nal número 810, importante la can
tidad de 125.79P82 pesetas.

—Idem idem ia número 1 de obra 
ejecutada en la reparación del ca
mino vecinal uúme.o 613-14, impor
tante la cantidad de 64.502’48 pe
setas.

—Idem la numero 1 de obra ejecu
tada en la supre.ión de badenes y 
pavimentación asfáltica de la carre
tera provincial de Ateca a Torrijo, 
importan.e la cantidad de pesetas 
107.917 91.

—Idem la número 2 de obra ejecu
tada en la reparación dél camino ve
cinal número 501, importante la can
tidad de 395.016’20 pesetas.

—Aprobar la cuenta de la prime
ra quincena de diciembre de 1962 
correspondiente a conservación de ca
minos vecinales y puentes económi
cos, importante la cantidad de pese
tas 100.000.

—Aprobar la liquidación de los ca
minos vecinales 674, de la carretera 
de Madrid a Francia por La Junquera 
a Villafranca de Ebro, y número 6^3, 
de Nuez de Ebio a la carretera de 
Madrid a Francia por La Junq era, 
impor.ante la cantidad de 1.675 y 

| 28.012’08 pesetas, respectivamente.
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por la Comisión de Agricultura, Ga
nadería y Repoblación Forestal a la 
Granja Escuela ‘ JoséAntonio” deVa- 
llaaolrd, importante la cantidad de 
4.59o60 pesetas.

Cunuíión dv Pwsonal y Piaídiüas
Acceder a iu >ullcnaüo por uuii 

riánul^Cu Komtiü Aguare, UfcvOlVréii- 
uuie iu d uaoujus pi es^mauos ai cuir 
Cu.rou puid la piuvioiou ue ia plaza 
ue ivieaiCu jeiL ucl b-iviCiu de üiuiu- 
gia ue ia Btihericencia Provinuiai.

—Aprobar la lisia provisional de 
aspiran.es admitidos al concurso con- 
vuuauo para ocupar en propiedad la 
plaza ue conserje del Palacio.

Comisión de Hacienda y Economía

Cunceuer giatmcaciones a vanos 
luncionarios provinciales con moti- 

de los trabajos de carácter ex
traordinarios ue cuentas en volunta
ria, inspección y ejecutiva en el pri
mero y segundo trimestre de 1962.

Comisión de Personal y Plantillas

Conceder el permiso solicitado por 
don Mariano Argachal Gil.

—Abonar al señor conserje ejer* 
cierne, para su distribución a los in
teresados, la can.idad de 500 pese
tas, importe ae las dietas devenga
das en servicios extraordinarios por 
los subalternos del Palacio provin
cial durante el pasado mes de di
ciembre.

Declarar el cese de una limpia
dora del Palacio provincial.

—Desestimar la instancia suscrita 
por don Mariano Felipe Hernando, 
solicitando una plaza de obrero even
tual, por no existir.

Comisión de Propiedades
Autorizar la venta de cuatro arma

duras de hierro, cuyo peso es dé 360 
kilos cada una, arrojando un impor
te total de 11.520 pesetas, al precio 
de 8 pesetas kilo.

—Aprobar las facturas números 15, 
16, 17 y 18 del construc.or don M’a- 
nuel Fricas Comps, domiciliado en 
Zaragoza (calle San Miguel, 
ro 35), por un importe n- 
99.688’60.

—Idem las ni''"

n--
.ame- 

pesetas

constructor 
domi^" -.meros 12, 13 y 14 del 

. don Manuel Tricas Comps, 
.ciliado en Zaragoza, por un im

porte de 91.485’55 pesetas.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la factura presentada por 
Manuel Barrio y Compañía por repa-

ración del cultivador de la Corpora
ción importante 396 pesetas.

—Idem la presentada por el señor 
Director del Hospital Provincial por 
summistios de medicamentos para el 
ganado de la Vaquería Provincial du- 
rame el cuarto trimestre de 1962, 
importante la cantidad de 404 35 pe- 
se.as.

—Idem la presentada por don An
tonio Marinosa por suministro de 
200 kilos de carbón para la Vaquería 
Provincial, importantes 240 pesetas.

—Idem la presentada por ídem 
por suministro de treinta sacos de 
pulpa para la Vaqueria Provincial 
durante enero del actual, importantes 
4.110 pesetas.

Comisión de Cooperación

Conceder al Ayuntamiento de Ate
ca una subvención de 55.000 pesetas 
en concepto de ayuda técnica para 
la redacción de en proyecto de dis- 
trib_ción de aguas. '

Zaragoza, 31 de enero de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

ditCCiON QUINTA I

Núm. 1.251

Comisaría de Aguas del Ebra

Expropiaciones

Obra salto de Mequinenza. Expedien
te número ó. Término municipal 
de Caspe. Sociedad conoesionaria: 
Empresa Nacional Hidroeléctrica Ri- 
bag^orzana^ domiciliada en Barce
lona (Paseo de Gracia 132).

Nota-anuncio
Esta Comisaria de Aguas ha dis- 

pues.o que el dia 2 del próximo mec 
de abril empiecen las operacm' 
levantamiento de actas - -"‘es de 
ocupación de los previas a la 
en la adjunt- bienes que figuran 
ríos. .d relación de propieta-

r.n consecuencia se hace público 
que los trabajos darán comienzo a 
las doce horas del referido dia, en 
las oficinas del Ayuntamiento de Cas- 
pe (Zaragoza), desde donde se irá 
a las fincas si fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento de 26 de abril de 1957, debien
do asistir un representante de la Ad
ministración Pública, el Sr. Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien 
delegue; una representación de la So

ciedad beneficiaría de la expropia
ción acompañada de Perito; los pro
pietarios de las fincas y demás in
teresados, que podran ser acompaña
dos de Perno y de Notario, a su car
go, si lo estiman necesario.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963.—> 
El Comisario Jefe, Juan Reguan.

) 
Relación que se cita 

Número de la finca, propietarúT"^ 

y denominación finca

4. Teresa Pellón Pobiador^ Herra
dura. ,

La misma. Herradura. 
La misma. La Barca. 
La misma. Herradura.
La misma. Rincón de la Barca. ‘ 
La misma. Forre de la Camp?^ 
La misma. SOvO Herradura.
6. María Cirac Estopinán^ Chacón.:
7. Herederos de Josefa Cerezuela . 

Entdo. Herradura.
10. Podro Piera Caballé. Soto 

Fiera.
11. Valentín Vicente Lacasa. Ceitón. .
13. Bernardo Biazuelo Suallas. Val 

Herradura.
El mismo. Ceitón.
14. Manuel Cardona Pinol. Cnacón 
El mismo. La Barca., 
El mismo. Santo Cristo.
18. Sebastián y José PiazueloLj. 

Ceitón.
19. Josefa Lasheras Borraz. Hé-- 

rradura.
La misma. Soto Herradura. 
La misma. Val Herradura.
20. Viuda de Domingo Borrás G-'V 

liar. Rebalsa.
21. Dolores Pérez
La 
La 
2'

misma- 
misT** 

...a.

Ch” .
-aCOn.

Chacón. 

Pérez. Chacón.

Manuel Valién Poblador. Val 
de la Villa.

29. “RENTE”. Val de la Villa.
50. Domingo Borruey Envodas.. 

Ramblar.
54. Mariano Ferrer Cortés. Bo-- 

quera.
57. Félix Hernández Anadón. Bo-- 

quera.
59. Bienvenido Blasco Rubio. Bo

quera.
72. Hijos de Luis Ros Lacruz. Ram

blar. .
84. Marcos Orús Villanúa. Ramblar
86. Mlarcelino Ferrer Vidal. Ram

blar.
89. Junta Riegos Rimer de Allá. 

Ramblar.
95. Manuel Rodríguez Noras. Bo

quera,
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El mismo. Boquera.
96. María Cortés Serrano. Boquera.
104. Viuda de Peuro Vicente Latre. 

Boquera.
106. -RENFE”. Ramblar.
111. Martin Giral Maza. Ramblar.

L.i -J .."
Núm. 1.256

jetatura ae uDras Publicas

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Abel Alaama Inoriza, 
Gerente-Delegado de “Saltos Unidos 
del Jalón”, S- A., en solicitud de con
cesión de una linea eléctrica y Sub
estación transformadora, a 15 Kw., 
para suministro de energía a Torre- 
lapaja y su gamo de la Estación, 
esta Jeiatura, en virtud de las atri
buciones que le comieren la Ley de 
23 de marzo de 1900, el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 y la Ley de 20 de ina
yo de 1962, ha resuelto acceder a lo 
solicitado- con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera. Se otorga a ‘ Saltos Uni
dos del Jalón”, S. A., la concesión de 
la linea eléctrica a alta tensión y 
sendas subestaciones transformadoras 
para Torrelapaja (Zaragoza) y su ba
rrio de la Estación, afectando a los 
términos municipales de Berdejo y 
Torrelapaja (Zaragoza), cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Origen de la linea: Subestación 
transformadora de Berdejo en este 
término municipal.

Puntos intermedios: Subestación 
'transformadora de Torrelapaja.

Final de la linea: Subestación 
transformadora de barrio Estación 
de Torrelapaja en este término mu
nicipal.

Tensión: Kv. 15. Capacidad trans
porte: 30 K. V. A. Longitud kilóme
tros: 3,589. Número de circuitos: 1. 
Número: 3. Material: cable aluminio 
acero. Sección: metros cuadrados 
17,84. Separación: metros 1. Mate
rial: hormigón - armado. Altura me
dia: metros 12 y 10. Separación me
dia: metros 50.

Segunda. Se declara la utilidad 
pública d° la. linea, se autoriza su 
establecimiento en las partes que 
afecten a vías y terrenos de dominio 
público, y Se decreta la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las instala

ciones y predios de dominio privado 
que resulten aiec.ados, con los que se 
haya cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y del Reglamento anterior
mente citado

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particu
lar sin que proceda al abono de la 
indemnización correspondiente, a me
nos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a titulo precario, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecu.ar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser
vación o servicios, hubiera que variar 
de cualquier modo la linea eléctrica 
otorgada, queda obligado el conce
sionario a realizar por su. cuenta y 
sin derecho a indemnización alguna, 
las modificaciones q<.e le imponga 
la Administración.

Cuarta. Regirán en esta conce
sión los preceptos de la Ley de 23 
de marzo de 1900; Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919; articulo 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 de octubre de 
1904, no derogados por el Reglamen
to anterior; normas técnicas aproba
das por O-den ministerial de 10 de 
julio de 1948; preceptos aplicables 
de la Ley General de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877 y de su Re
glamento de 6 de julio siguiente; 
Reglamentos de Policía de Carrete
ras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces, 
asi como -odas las disposiciones de 
carácter general dictada para esta 
clase de instalaciones, o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de pobla
ción- deberán ajustarse además a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

Quinta. En los cruzam-ientos y 
paralelismos de la linea con carrete
ras y caminos vecinales se cumplirá 
lo establecido tanto en las normas 
técnicas de 10 de julio de 1948, como 
en la Ley sobre Ordenación de las 
Edificaciones Contiguas a las Carre
teras de 7 de abril de 1952.

. Sexta. Antes de dar comienzo a las 
ebrac, el concesionario acreditará 
ame la Jeiatura de Ooras Públicas, 
mediante ¡a p-e^en.ación de la opor
tuna carta de pago, haber constitui
do en concepto de fianza deiinitiva 
un depósito del 3 por 10o del im
porte del presupuesto de las obras 
que afecten a terrenos de dominio 
publico, según dispone el articulo 19 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, y 
cuya devolución se efectuará en la 
forma y tiempo establecidos en di
cho articulo.

Séptima. Las obras deberán reali
zarle de acuerdo con el proyecto 
presentado, denominado “linea eléc
trica subestación transformadora a 
15 Kw. y redes de baja tensión para 
suministro a Torrelapaja y su barrio 
de la Estación, provincia de Zara
goza, suscrito en Zaragoza en fecha 
agosto 1961, por el Ingeniero indus
trial don Luis María Checa, en el que 
figura un presupuesto de ejecución 
nraterial de 608.123J79 pesetas y un 
presupuesto de obras en terrenos de 
dominio público de 89.427’49 pe.e- 
tas, tn lo que no resulte modificado 
por las clausulas de la presente con
cesión, o por las variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a ins
tancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente pro
yecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes, a partir de 
la lecha de la presente concesión, y 
deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar cono
cimiento escrito a la Jefatura de 
Obras Públicas del comienzo y ter
minación de los trabajos.

Novena. La instaiación de la linea 
e efectuaiá por cuenta y riesgo def 

concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras 
Públicas a su reconocimiento y al le
vantamiento del acta correspondien
te, según dispone el articulo 55 del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, 

la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones fijadas en 
la concesión. La aprobación del acta, 
será requisito indispensable para ini
ciar la explotación de la línea eléc
trica.
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Undécima. Queda obligado el con- । 
cesionario a electuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante- 
i.erlas constantemente en buen esta
do y en las debidas condiciones de 
seguridad, siendo responsable civil 
y criminalmente de los accidentes 
que puedan producirse por incum- ■ 
plimiemo de dicha obligación.

Duodécima. Tanto aurante la cons
trucción como en el periodo de ex
plotación, las instalaciones eléctricas 
quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de . acuerdo con lo dispues
to en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, sienao de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas que 
por dichos conceptos y por los de
rivados de la tramitación y resolu
ción del expediente resulten de apli
cación, con arreglo a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Décimotercera. Autorizada ía ex
plotación de la linea, el concesiona
rio deberá solicitar de la Delegación 
de industria de la provincia, la ins
cripción de la misma en el Registro 
de Industria, a los efectos de lo esta
blecido en el Decreto de 19 de fe
brero de 1934.

Décimocuarta. El concesionario 
queda obligado a efectuar el reinte
gro de esta concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre y a presentarla en la Oficina 
Liquidadora del Impues.o de Dere- 
caos Reales, dentro de’ pla¿o regla
mentario.

Decimoquinta. Será obligación del 
concesionario ei exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las dispo
siciones relativas a la protección de 
la industria nacional. Ley y Regla
mento de Accidentes del Trabajo, se
guros de vejez y enfermedad, subsi
dio familiar, contra.0 de trabajo y 
demás disposiciones vigentes de ca
rácter social, o que puedan dictarse 
en lo sucesivo.

Décimosexta. Se aprueba como ta
rifa concesion.al de la linea eléctrica 
la que se concede.

Esta tarifa será de aplicación en 
todo transporte de energía eléctrica 
que se realice por la linea, y será 
máxima en el sentido de que no P°- 
diá percibirse una tarifa superior a 
la indicada, sin la aprobación previa 
ce este Ministerio.

Decimoséptima. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de algu

na de estas condiciones o Por cual
quiera c'e los motivos expresados en 
el arJculo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas 
y su Regia.i.enio de aplicación.

Décimoctava. En el tramo d e 
instalación que afecte a cauces pú
blicos, la catenaria formada por los 
conductores habrá de quedar siempre 
a una distancia mínima de 7 mearos 
del nivel máximo de las aguas o de 
las márgenes o banquetas”.

Lo que se hace público Para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceplúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1961, de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, pueden in erponer recurso de al
zada an<.e el llustrisimo señor Direc
tor general de Obras Hidráulicas, en 
el plazo de quince dias hábiles, a 
ccntar desde la piblicación en este 
"Boletín Oficial”.

Zaragoza, 7 de marzo de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Sec:eraría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen. 
tos. para 1962, podiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

AnteproyeCiQ de presupuesto extiaor- 
dinario

1.217. —-Tauste

Cuenta de administración del patri
monio

1.201. —Nombrevilla
1.204. —Retascón
1206.—Talamantes
1.232. —La Zaida
1.249— Villarroya del Campo

Cuenta de caudales
1.232. —La Zaida
1 249.—Villarroya del Campo

Cuenta "general del presupuesto ordi
nario

1.201. —Nombrevilla 
1.204. —Retascón

1 206.—Talamantes
1.218. —Villarroya de la Sierra 
1.232—La Zaida
1.249. —Villarroya del Campo

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

1.201. —Nombrevilla
1.204— Retascón
1.232— La Zaida

Expediente de habilitación de cré
dito

1.201. —Nombrevilla
1 204.—Retascón
1 235.—Caspe

Expediente de suplemento de crédito 
1.235. —C^spe 
1 250—Tauste

Expediente de transferencia de cré
dito

1.201. —Nombrevilla 
1.204. —Retascón 
1.250. —Tauste

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1 201.—Nombrevilla 
1 204—Retascón 
1.232—La Zaida 
1.258—Villalengua

Lista cobratoria de rústica
1.230— Erla
1.247— Borja

Lista cobratoria de urbana 
1.230—Erla

Padión de arbitrio sobre perros
1.230—Erla

Padrón de rústica
1 253,—Pozuelo de Aragón

Padrón de prestación personal y de 
transporte

1.230—Erla

Padrón de aprovechamiento de pastos 
1.217—Tauste

Padrón por varios conceptos
1.232—La Zaida 
1.233.—Maleján (3)

Rectificación del padrón de habitan
tes

1.253. —Pozuelo de Aragón

Núm. 1.236
CARIÑENA

D. José Vicente Juan, Alcalde-Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamien
to de la ciudad de Cariñena;
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Hace -"aber: Q"e habiendo quedado 
desierto el concurso anunciado por 
este Ayuntamiento para la adjudica
ción directa del Servicio de Recau
dación municipal en su periodo eie- 
cutivo, de los valores a cobrar por 
certificaciones de débitos, por la pri
mera convocatoria, en virtud del pre
sente se vuelve a convocar dicho 
concurso por segunda vez para que 
todo aquel que lo desee pueda solici
tarlo en el plazo de vein'e dias, a 
partir de Ja p"blicación del presente 
edicto en el ‘Boletín Oficial” de es^a 
provincia.

Las solicitudes se ajustarán a la^ 
condic-ones mibiirada*- en el anuncio 
in'-erto en el “Boletín Oficial” nú
mero 28. correspondiente el día 4 de 
febrero último.

Cariñena, 6 de marzo de 1963—El 
Alcalde, José Vicente Juan.

q ¡f* Tk í v  s pj , -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1282

AUDIENCIA TERÍTOR1AL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic- 
’ada en los autos a que luego se ha
rá mención, por la Sa'a de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, copia
dos a la letra, dicen:

“Sentencia número 43.—llustrisimos 
señores: Presidente, don José de Lu
na Guerrero. Magistrados: don Pedro 
Revuel a Gómez Platero y don Emi
lio Llopis Peñas—En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 4 de marzo de 
1963—Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Excma. Audiencia Terri orial, 
y en grado de apelación, los presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Sos del Rey Católico, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandante, 
doña Andrea B- ey Puyada, mayor de 
edad, soltera, sirvienta, vecina de 
Pamplona, declarada pobre en senti
do legal, representada por el Procu
rador don José Luis Velasco Callizo 
y dirigida por el Letrado señorita 
doña María Teresa Pérez Tapia; y 
de la otra, y como demandados, don 
José Buey Puyada y su esposa, doña 
Daniela Aresco García, mayores de 
edad, labrador y sin profesión espe-

1 mal, respectivamente; D. Pedro Buey 
Puyada, mayor de edad, soltero, la
brador, todos vecinos de Pamplona, 
representados por el Procurador don 
César Ortega y defendidos ñor el Le
trado D. Francisco Palá Berdeio, y 
D.- M;? Buev Puyada, también mavor 
de edad, casada, sus labores, vecina 
de Barcelona, y declarada en rebel
día ñor su íncomparerencia, =obre nu
lidad de escritura y otros extremos, 
autos que penden ante esta Sala pa
ra resolver el recurso de anelación 
formulado por la parte actora con
tra 1a sentencia que, en primera ins
tancia, con fecha 5 de mavo del pa
sado próximo año y en las actuacio
nes de las que el actual rollo dim» 
na. dictó el expresado Juzgado de 
procedencia, y

Fallamos: Q"e desestimando el re
curso de apelación formulado por la 
parte actora contra 1a sentencia que 
en primera instancia, con fecha 5 de 
mayo del pasado próximo año, y en 
las actuaciones de las que el actual 
rollo dimana, dic'ó el Juzgado de pri
mera instancia de Sos del Rey Cató
lico, debemos de confirmarla y la 
confirmamos en todos y cada uno de 
sus pronunciamientos, q'-e damos aquí 
por expresamente reproducidos; sin 
hacer especial condena en las costas 
del recurso. .

Cuide el señor Juez actuante en 
primera instancia y en lo sucesivo 
de no incurrir en infraccioens proce
sales como la recogida en el último 
de los rés-útandos.

Así por esta nues’ra sentencia, de 
1a que una vez. firme v previa noti
ficación en la forma ordenada, se li
brará testimonio oue se unirá a los 
a'tos de instancia, remitiéndose és
tos al Juzgado de precedencia, a sus 
debidos efecítos lo .pronunciamos, 
mandamos y f irmamos. — José de 
l.una — Pedro Revuelta. — Emilio Llo- 
nis Peñas.” (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
te1 in Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a la demanda
da doña María Buey Puyada, incom
parecida en la apelación, extiendo y 
firmo la presente certificación, con 
el visto buenp del llustrisimo señor 
Presidente, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a nueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Se- 
cre ario, Ramón Valle.—Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

lUZCiPOn’' DP ORINES MSTANflli

Núm. 1 275

JUZGADO NUM. I
D*. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago -aber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 382 de 1960, por el Pro
curador señor Sancho Granados, en 
nombre de don Vicente Bueno Mu
ñoz, contra don Jesús Domínguez He
rrero, domiciliado en General Mola, 
número 74, de esta ciudad, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta, oue tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
30 de marzo actual, a las once horas, 
los bienes embargados al demanda
do que a continuación se reseñan:

Una librería esti’o Renacimiento 
español, color caoba, de 2.20 metros 
de ancha, 2 de al'a y 0’40 de fondo. 
Pericialmente tasada en 5.000 pese
tas.

Una mesa de despacho ministra!, 
con cristal v cuatro sillones mosco
vitas, en 4.500 pesetas.

Una mán"ina de escribir “Hispano 
Olivetti”, "Lexicón”. 120 espacios, nú
mero 284221, en 6.000 pesetas

Una máquina multicopista marca 
“Brondo-Ormig”. en 4 000 pesetas

Se advierte: Oue para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 de tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Juez, Ricardo Mur. — El Secreta
rio, Luis Márquez

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.276
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez municipal 
del Juzgado municipal número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 515 del año 1962 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
la entidad “Losilla y Compañía”, re
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presentada ñor el Procurador señor 
Malfev, contra don Manuel Romero 
Valencia, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguien
tes:

Un torno marca “Murén” con mo
tor acodado de 1’50 HP. Valorado en 
15 000 pesetas

Otro torno marca “Mupén”, con 
motor acoplado de 1’50 HP. Valorado 
en 15 000 pesetas

Total. 30000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, número 56, segundo) 
he señalado el dia 2 de abril próxi
mo, a las doce horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Jicitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad v consignar pre
viamente.en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del creció de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve dp tip0 a 
esta subasta, y que los bienes se en- 
cu-entran en poder del demandado, 
domiciliado en la calle Concepción 
Arenal, número 10 ba'o, quien los 
pondrá de manifiesto a las personas 
que pretendan tomar parte en la su
basta

Dado en Zaragoza a siete de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez. Luis Torres. — Por su man
dato: El Secretario, José Luis Santos

Núm. 1278
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez munici
pal del Juzgado municipal núm. 1 
de es'a ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré- 

ditc y costas del inicio de cognición 
número 582 del año 1961 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Angel Bueno Gracia, representa
do por . el Procurador señor Barra- 
china, contra don Juan Villalonga 

Pons, vecino de esta ci"dad. sobre re
clamación de pesetas, he' acordado 
sacar a la venta en oública v prime
ra s"basta los bienes siguientes:

Un aparato de radio marca “Invic
ta”, de cinco lámparas. Valorado en 
LOCO pesetas.

Un comedor compuesto por seis si
llas, dos trinchantes, un sillón y una 
mesa cuadrada y "na lámpara de cin
co brazos. Valorado en 4.000 pese
tas

Total. 5.000 pesetas

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar en e^te Juzgado (sito en 
Predicadores, número 56 segundo) 
he señalado el dia 3 de abril próxi
mo, a las doce horas, previniéndose: 
Que rara poder tomar parte en la su
bacta deberán los Jicitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en 1a Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; ■ 
que np se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes de! precio que cirve de tipo 
a esta subasta, y aue los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en la caca número 218 
de 1a Avenida de Valencia, de esta 
ciudad, quien 1os nondrá de mani
fiesto a las personas que les interese 
tomar parte en 1a subasta

Dado en Zaragoza a siete de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Luis Torres. — Por su man
dato: El Secre'ario, José Luis Santos
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Núm. 1 268

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GÍNEL 

DE FUENTES DE ERRO

En cumplimiento de los artícu
los 48 y 57 de las Ordenanzas, se con
voca a los partícipes de la Comuni
dad a Junta general ordinaria el día 

24 de los corriente^, a 1as ono3 de 
la mañana en primera convocat >r1a 
y once treinta en segunda, en e! Cine 
Parroquial, siendo válidos los acuer
dos que se tomen sea cual fuere el 
número de asistentes

Orden del dia

l.9 Lectura y aprobación acta de 
la sesión anterior

2.9 Examen y aprobación de la 
memoria que del año anterior pre
sentará el Sindicato

3.9 Distribución de las aguas en 
el año corriente

4.9 Examen de las cuentas de gas-, 
tos del año anterior

S9 Ruegos y preguntas

Fuentes, 8 de marzo de 1963. — El 
Presidente, Antonio Urzola

Núm. 1.264

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEGU1A VIEJA

DE R1MER DE ACA 
DE CASPE

Se cita a todos los regantes de 
esta Comunidad para celebrar Junta 
general ordinaria, en la que se trata
rán los asuntos que determina el ar
ticulo 53 de las Ordenanzas, el dia 
17 del actual, a las diecisiete horas, 
en el salón de actos del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en primera convo
catoria

De no reunirse mayoría se celebra
rá a las diecisiete treinta.

Caspe, 8 de marzo de 1963. — El 
Presidente del Sindicato, Agustín Bo- 
rruey
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